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Nosotros, YEERLES LUIS ÁNGEL RAMÍREZ HENRÍQUEZ, de c u a r e n t a y 

seis  a ñ os  de  edad,  Doctor  en  Medicina,--------------------------------------------------------------      

          

          - dos, con fecha 

de vencimiento el día cinco de julio de dos mil dieciocho, con Número de 

Identificación Tr ibu ta r ia-------------------------------------------------------------------------------       

      ------------------------------------------------------------------------------------------------, a c t u a n do en 

nombre

 

y

 

representac ión del HOSPITAL NACIONAL SAN RAFAEL, con Número de 

Identificación Tr ibu ta r ia cero quin ien tos once- cero diez mil doscientos 

veintidós- cero cero uno - t res , en mi carác ter de Titular en virtud del 

Acuerdo n ú m e r o t resc ientos veintisiete, emitido y firmado por la Ministra 

de Salud, en la c iudad de San Salvador el día cua t ro de febrero de dos mil 

trece, con personer ía ju r íd ica según el ar t ículo n ú m e r o seis inciso segundo 

del Reglamento General de Hospi tales del Ministerio de Salud , en base a lo 

d ispues to en el ar t ículo diecisiete y dieciocho de la Ley de Adquisiciones y 

Cont ra tac iones de la Adminis t ración Pública en los que se me conceden 

facul tades p a r a celebrar con t ra tos como el p resen te y que en el t r an scu r so 

de este i n s t r u m e n t o se denomina rá el "HOSPITAL O CONTRATANTE", 

por u n a par te y por o t ra el Ingeniero CESAR CATANI PAPINI, de se ten ta y 

cua t ro a ñ o s de edad, Ingeniero Electricista--------------------------------------------

,--------------------------------------------------------------------------

      

            

    

y

 

Número

 

de

 

Identificación

 Tr ibutar ia---------------------------------------------------------------------------------------------------  

           

uno- nueve, a c t u a n d o en mi calidad de Apoderado General Administrat ivo 

con facu l t ades de Representac ión Legal de la Sociedad "INFRA DE EL 

SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", y que 

podrá abreviarse "INFRA DE EL SALVADOR, S.A. DE C.V.", del domicilio 

de San Salvador, con Número de Identificación Tr ibu ta r ia cero seiscientos 

catorce- dosc ientos veinte mil doscientos se ten ta y siete- cero cero dos-

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

-----------------------------------------------------------------------------------------

------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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tres, calidad que compruebo con Escr i tu ra Pública de Poder General 

Administrativo con Facu l t ades de Representación Legal, inscri to en el 

Registro de Comercio al n ú m e r o diez del libro n ú m e r o un mil seiscientos 

noventa y uno , otorgado en la c iudad de San Salvador, a las diez h o r a s del 

día siete de abril de dos mil quince, an t e los oficios de la Notario Silvia 

Estrella Nasser Escobar , por el señor Carlos Roberto Grass l Lecha, en su 

calidad de Pres idente de la J u n t a Directiva y Represen tan te Legal de la 

Sociedad, a favor de mi p e r s o n a y otros, por medio del cua l me facul ta 

pa ra que f i rme la documen tac ión de licitaciones, c o n c u r s o s públicos, por 

libre gestión, con t ra tac iones directas , consu l tas , p resen tac ión de ofertas, 

presencia o delegación en la a p e r t u r a de ofertas, r e c u r s o s de revisión, 

r ecursos de apelación, con t ra tos de suminis t ro , en su caso, o de la 

na tura leza que fue ren , y todos los d o c u m e n t o s de cua lquier índole que 

sean requer idos y es tén contenidos en la Ley de Adquisiciones y 

Contra tac iones de la Adminis t ración Pública; en el poder se da fe de la 

existencia legal de la Sociedad y de ser suficiente y legitima la personer ía 

con la que ac túo el r ep resen tan te ; a s imismo se h a n p re sen t ado pa r a es ta 

contratación la s iguiente documentac ión referente a la exis tencia legal de 

la Sociedad: a) la Esc r i tu ra Pública de Const i tución de la Sociedad, 

inscri ta al n ú m e r o c incuen ta del Libro ciento c incuen ta del Registro de 

Sociedades del Registro de Comercio, la cual fue o torgada en la c iudad de 

San Salvador a las diez h o r a s del día veint idós de febrero de mil 

novecientos s e t en t a y siete an te los oficios del Notario Luis Ernes to 

Guand ique Mejía; b) Esc r i tu ra Pública de Modificación del Pacto Social, 

inscri ta al n ú m e r o c i n c u e n t a y cinco del Libro n ú m e r o dos mil qu in ien tos 

sesen ta y nueve del Registro de Sociedades, la cual fue o torgada en la 

c iudad de San Salvador, a las doce h o r a s del día diez de mayo de dos mil 

diez, an te los oficios de la Notario Morena G u a d a l u p e Zavaleta Nova en la 

cual cons ta que es de Nacionalidad Salvadoreña, de Natura leza Anónima, 
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su domicilio es el expresado, que la Adminis t ración de la Sociedad será 

confiada a u n a J u n t a Directiva que e s t a r á c o m p u e s t a por cinco Directores 

Propietarios, con igual n ú m e r o de suplen tes , qu ienes d u r a r á n en s u s 

func iones por un período de t res años , y que la Representación Legal, 

judicial y extra judicia l de la Sociedad y el u s o de la firma social 

cor responderá al Pres idente y al Secretario de la J u n t a Directiva, o a 

quienes h a g a n s u s veces, en forma c o n j u n t a o separada ; y c) Certificación 

extendida por el Secretario de la J u n t a General Ord inar ia de Accionistas, 

Ingeniero Mario Roberto Lecha Martínez, el d ía veinte de febrero de dos mil 

quince e inscr i ta al Número sesen ta y dos del Libro t res mil t rescientos 

ochen ta y siete del Registro de Sociedades del Registro de Comercio, en la 

cual cons ta que en el Acta n ú m e r o c u a r e n t a y seis de J u n t a General 

Ordinar ia de Accionistas, ce lebrada el día dieciocho de febrero de dos mil 

quince en su p u n t o OCHO se acordó por u n a n i m i d a d n o m b r a r nueva 

J u n t a Directiva, hab iendo resu l tado electo como Presidente el Ingeniero 

Carlos Roberto Grass l Lecha. Documentac ión con la que compruebo que 

estoy facul tado p a r a otorgar ac tos como el presente ; que mi r ep resen tada 

en lo sucesivo se denomina rá la "CONTRATISTA", y en los carac te res 

dichos, MANIFESTAMOS: Que h e m o s acordado en celebrar el presente 

contra to p a r a la adquisición de: "OXIGENO MEDICINAL LIQUIDO, 

OXIGENO MEDICINAL ALTA PUREZA, DIOXIDO DE CARBONO, 

NITROGENO Y OXIDO NITROSO, PARA EL HOSPITAL NACIONAL SAN 

RAFAEL, PARA EL AÑO 2018" , de la Contra tac ión Directa CD 

No. 0 1 / 2 0 1 8 , a favor y a sat isfacción del Hospital Nacional "San Rafael", 

de conformidad a la Ley de Adquisiciones y Cont ra tac iones de la 

Administración Pública, que en ade lante se d e n o m i n a r á LACAP y en 

especial a las obligaciones y condiciones con t rac tua les en la forma 

siguientes: 
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CLÁUSULA PRIMERA; OBJETO. La Cont ra t i s ta se obliga a sumin i s t r a r el 

producto con t ra tado , a precios firmes, de acue rdo a la forma, 

especificaciones y can t idades siguientes: 

RENGLON DESCRIPCION DEL PRODUCTO U/M CANTIDAD 
PRECIO 

UNITARIO 

IMPORTE DE LA 

COMPRA 

1 
CÓDIGO. 12000030. DIÓXIDO DE CARBONO 
(C02) 6 LIBRAS, CILINDRO. (Dióxido de Carbono 6 
Lbs). Ent rega en las Ins ta lac iones del Hospital 
Nacional San Rafael. 

c / u 98 $29 .30 $2 ,871.40 

2 
CÓDIGO. 12000060. ÓXIDO NITROSO 56 LIBRAS, 
CILINDRO (Óxido Nitroso 56 Lbs) Ent rega en las 
Ins ta laciones del Hospital Nacional San Rafael) 

c / u 6 $176 .80 $ 1,060.80 

3 
CÓDIGO. 12000065. OXÍGENO MEDICINAL ALTA 
PUREZA 23 PIES CÚBICOS, CARGA. (Oxígeno 23 
PC) Ent rega en las Ins ta lac iones del Hospital 
Nacional San Rafael. 

c / u 420 $6 .20 $2 ,604.00 

4 
CÓDIGO. 12000075. OXÍGENO MEDICINAL ALTA 
PUREZA 220 PIES CÚBICOS, CARGA. (Oxígeno 
220 PC) En t rega en las Ins ta laciones del Hospital 
Nacional San Rafael. 

c / u 3 ,000 $20 .00 $60,000.00 

5 
CÓDIGO. 12000080. OXÍGENO MEDICINAL 
LÍQUIDO. (Oxígeno Liquido Bulk) Ent rega en las 
Insta laciones del Hospital Nacional San Rafael.. 

Gln 9100 $9 .30 $84 ,630 .00 

6 
CÓDIGp. 70305940 . NITRÓGENO, CARGA DE 210 
PIES CÚBICOS. (Nitrógeno 210 P.C.) Ent rega en las 
Ins ta laciones del Hospital Nacional San Rafael 

C / U 24 $21 .30 $511 .20 

MONTO TOTAL DEL CONTRATO $ 151,677.40 

CLÁUSULA SEGUNDA: FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y FORMA 

DE PAGO: Las obligaciones e m a n a d a s del p resen te i n s t r u m e n t o serán 

cubie r tas con Fondo General pa r a lo cual se ha verificado las 

cor respondientes as ignac iones p r e supues t a r i a s . El Hospital p a g a r á a la 

Contra t i s ta o a quién este designe legalmente por el sumin i s t ro de los 

produc tos objeto de este contrato, la can t idad de CIENTO CINCUENTA Y 

UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SIETE 4 0 / 1 0 0 DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA ( U S $ 1 5 1 , 6 7 7 . 4 0 ) dicho monto incluye 

el Impues to a la Transfe renc ia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios. La cancelación se e fec tuará en Tesorería de la Unidad Financiera 

Inst i tucional del Hospital, ub i cada en Final 4a Calle Oriente N° 9-2, S a n t a 
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Tecla, La Libertad, en Dólares de los Es t ados Unidos de América, en un 

plazo de 60 d ías ca lendar io poster iores a la fecha en que la cont ra t i s ta 

presente en la Tesorería del Hospital, la f ac tu ra consumidor final en 

dupl icado cliente y dos fotocopias a nombre del Hospital Nacional San 

Rafael, de ta l lando la descripción del producto , n ú m e r o de Contra tación 

Directa, n ú m e r o de Resolución de Adjudicación, n ú m e r o de Contrato, 

n ú m e r o de renglón, u n i d a d de medida, cant idad , precio un i ta r io y precio 

total, deb idamen te firmadas y sel ladas de recibido, Acta de recepción 

original, emit ida por el G u a r d a l m a c é n y el Adminis t rador de Contra to . 

En virtud de que el Hospital ha sido des ignado como agente de retención 

del Impues to a la Transfe renc ia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios; se p rocederá a e fec tuar la correspondiente re tención en concepto 

de anticipo de dicho impues to , equivalente al 1% sobre el precio de venta 

de los b ienes y servicios a adquir i r en los valores iguales o mayores a cien 

0 0 / 1 0 0 dólares de Los Es t ados Unidos de América ($100.00); según el 

art ículo No. 162 del Código Tributario, debiendo reflejar la empresa en la 

fac tura el 1% de retención, calculado sobre monto neto (valor sin IVA) de la 

f ac tu ra emit ida. 

Es de s u m a impor tanc ia que la f ac tu ra esté e laborada correc tamente , sin 

errores, e n m e n d a d u r a s , ni t a c h a d u r a s y evitar así a t r a s o s en los pagos. 

CLÁUSULA TERCERA: PLAZO DE ENTREGA. La Cont ra t i s ta se obliga a 

entregar el p roduc to objeto de este cont ra to según neces idad , según 

variaciones de c o n s u m o de la m a n e r a siguiente: 

5 



HOSPITAL NACIONAL SAN RAFAEL CONTRATO N ° 0 3 / 2 0 1 8 
UNIDAD DE ASESORÍA JURÍDICA RESOLUCIÓN DE ADJUDICACIÓN N ° 0 3 / 2 0 1 8 

CONTRATACIÓN DIRECTA CD- N ° 0 1 / 2 0 1 8 

RENGLÓN ENTREGAS APROXIMADAS 

1 Entregas de 8 (cilindros) mensuales 

2 Entregas de 3 (cilindros) bimensual 

3 Entregas de 35 (cilindros) mensuales 

4 Entregas de 250 (cilindros) mensuales 

5 Entregas de 1,000 (galones) cada diez días 

6 Entregas de 2 (cilindros) mensuales. 

CLÁUSULA CUARTA: VIGENCIA. El p resen te cont ra to e n t r a r á en vigencia 

a part i r de la fecha de la firma del mismo y finalizará el t r e in ta y u n o de 

diciembre de dos mil dieciocho. 

CLÁUSULA QUINTA: FIANZA. La cont ra t i s ta r end i rá por su c u e n t a y a 

favor del Hospital , a t ravés de un Banco, Compañ ía Aseguradora o 

Afianzadora, con domicilio legal en El Salvador y au to r i zada por la 

Super in tendenc ia del S i s tema Financiero, La Ga ran t í a siguiente: 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO por un valor equivalente 

al doce por ciento (12%) del valor total del contrato , la cual servirá p a r a 

garant izar el cumpl imien to estr icto de este; deberá p r e s e n t a r s e den t ro de 

los OCHO DÍAS HÁBILES s iguientes a la fecha de dis t r ibución del 

presente cont ra to a la con t ra t i s ta y e s t a r á vigente a par t i r de d icha fecha 

y h a s t a t re in ta d ías (30) d e s p u é s de vencido el contra to , período de 

cober tura del contra to . En caso que se autor ice el inc remento o prórroga 

del cont ra to el hospital , solicitará a la cont ra t i s ta , ga ran t í a adicional de 

cumpl imiento del con t ra to por el doce por ciento (12%) del valor 

inc rementado o prorrogado, Artículo 37 del Reglamento de la LACAP. La 

fianza deberá p r e s e n t a r s e en la UACI del Hospital Nacional "San Rafael" 

ub icada en Final 4a Calle Oriente, N° 9-2, S a n t a Tecla, La Libertad. 
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CLÁUSULA SEXTA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Forman par te 

in tegrante de es te contra to , con p lena fuerza obligatoria p a r a las par tes , 

los d o c u m e n t o s s iguientes: a) La Solicitud de Compra , b) Las Adendas 

(si las hubiere); c) Las ac larac iones a la oferta (si las hubiere); d) Las 

e n m i e n d a s (si las hubiere); e) Las consu l t a s (si las hubiere); f) La oferta de 

la cont ra t i s ta p r e s e n t a d a en el Hospital; g) La Resolución de Adjudicación; 

h) La in terpre tac ión e ins t rucción sobre la fo rma de cumplir las 

obligaciones f o r m u l a d a s por el Hospital; i) Las Garan t ías ; j) Las 

modificativas (si las hubiere); y k) Otros d o c u m e n t o s que e m a n e n del 

presente contra to . En caso de controversia en t re es tos d o c u m e n t o s y el 

contra to prevalecerá este úl t imo. 

CLÁUSULA SÉPTIMA: RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO. El p roduc to debe 

ser en t regado en d ías hábi les en el Almacén de I n s u m o s Médicos del 

Hospital, ub icado en la s iguiente dirección: Final 4a Calle Oriente, N° 9-2, 

S a n t a Tecla, La Libertad, p a r a lo cual el Gua rda lmacén y el Adminis t rador 

de Contra to verif icarán que el p roduc to a recepcionar cumple 

es t r ic tamente con las condiciones es tablec idas en el p resen te contra to y lo 

relacionado en la f ac tu ra dupl icado cliente, no t a de remisión u orden de 

entrega, e laborando y firmando el ac ta de recepción correspondiente por 

el Adminis t rador de Contra to y Guarda lmacén , la que deberá contener 

como mínimo lo que es tablece el art ículo se ten ta y siete del RELACAP. 

CLÁUSULA OCTAVA: ADMINISTRADOR DEL CONTRATO. La 

adminis t rac ión del p resen te contrato, e s t a r á a cargo del señor Dany Elíseo 

Escobar Cerrato, Técnico en Matenimiento II, con func iones de 

Coordinador de Mantenimiento Biomédico y del Ingeniero J o s é de J e s ú s 

Lara Martínez, Je fe de Mantenimiento con func iones de Coordinador de 

Mantenimieto de Equipo Industr ia l , qu ienes a c t u a r á n en fo rma con jun t a o 
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separada de conformidad a lo d i spues to en la Ley de Adquisiciones y 

Cont ra tac iones de la Adminis tración Pública y su respectivo Reglamento. 

CLÁUSULA NOVENA: ATRASOS Y PRORROGAS DE PLAZO. Si la 

Contra t i s ta se a t r a s a r e en el plazo de ent rega del sumin i s t ro por c a u s a s de 

fuerza mayor o caso fortui to deb idamen te jus t i f i cadas y d o c u m e n t a d a s , el 

Hospital debe rá prorrogar el plazo de entrega. La Cont ra t i s t a p re sen t a rá 

por escrito su solicitud de prórroga al Hospital en la fecha en que ocur ra la 

c a u s a que jus t i f ique d icha petición, s iempre y c u a n d o se es té den t ro del 

plazo cont rac tua l . En caso de no hacer tal notificación en el plazo 

establecido, e s t a omisión será razón suficiente p a r a que el Hospital 

deniegue la prórroga del plazo cont rac tua l . La prórroga del plazo 

cont rac tua l de en t rega será es tablecida y formal izada a t ravés de u n a 

resolución modificativa de cont ra to au tor izada por el Titular del Hospital y 

no da r á derecho a la Cont ra t i s ta a compensac ión económica. Las 

prórrogas de plazo no se d a r á n por a t r a sos c a u s a d o s por negligencia de la 

Contrat is ta . 

CLÁUSULA DÉCIMA: MODIFICACIONES. De c o m ú n acue rdo el p resen te 

contra to podrá ser modif icado de conformidad a la Ley. En ta les casos, la 

inst i tución con t r a t an t e emit i rá la cor respondiente resolución la cual se 

re lacionará en el i n s t r u m e n t o modificatorio, debiendo hacerse del 

conocimiento por medio del Titular del Hospital. 

CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: INCUMPLIMIENTO. En caso de 

incumplimiento por par te de la contrat is ta de las obligaciones e m a n a d a s del 

presente contrato se apl icarán las mu l t a s establecidas en el artículo ochenta 

y cinco de la LACAP. La contrat is ta expresamente se somete a las sanciones 
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que emanaren de la ley o del presente contrato las que serán impues t a s por 

la institución cont ra tan te . 

CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: CESIÓN: Salvo autorización expresa del 

Hospital la contra t i s ta no podrá transferir o ceder a n ingún título, los 

derechos y obligaciones que e m a n a n del presente contrato. La t ransferencia 

o cesión efec tuada sin la autorización an t e s referida da r á lugar a la 

caducidad del contrato, procediéndose a d e m á s a hacer efectiva la garant ía 

de cumplimiento de contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA TERCERA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN. El presente 

contrato puede cesar y ext inguirse en base a lo establecido en los ar t ículos 

del 92 al 100 de la Ley de Adquisiciones y Cont ra tac iones de la 

Administración Pública. 

CLÁUSULA DÉCIMA CUARTA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Toda d u d a 

o d iscrepancia que s u r j a con motivo de la in terpre tación o ejecución del 

contrato, las p a r t e s las resolverán de m a n e r a amigable o sea por arreglo 

directo y de no a lcanzar acue rdo alguno, deberá ser somet ida a los 

t r ibuna les c o m u n e s . 

CLÁUSULA DÉCIMA QUINTA: JURISDICCIÓN. Para los efectos legales del 

Contrato, exp re samen te las pa r t e s con t r a t an t e s se someten a la 

Jur isdicc ión de los t r i buna l e s de e s t a Ciudad. La Cont ra t i s t a renunc ia , en 

caso de acción judic ia l en su cont ra a apelar al decreto de embargo, 

sentencia de r ema te y de cualquier otra providencia apelable en el juicio 

que se in ten ta re y acep ta rá al deposi tar io judicial de s u s b ienes que 

propusiere el Hospital qu ién lo exime de rendir fianza, compromet iéndose 
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a paga r los g a s t o s ocas ionados , inclusive los pe r sona l e s , a u n q u e no 

hub ie re c o n d e n a c i ó n en cos tas . 

CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA: MARCO LEGAL: P a r a los e fec tos legales del 

p r e sen t e con t ra to , l a s p a r t e s n o s s o m e t e m o s en todo a l a s d i spos ic iones de 

las Leyes Sa lvadoreñas , r e n u n c i a n d o a e f ec tua r r e c l a m a c i o n e s q u e no s e a n 

las e s t ab l ec idas por es te con t r a to y l a s Leyes de es te pa ís . 

CLÁUSULA DÉCIMA SÉPTIMA: NOTIFICACIONES. Las not i f icac iones 

en t re las p a r t e s d e b e r á n h a c e r s e por escr i to y t e n d r á n efecto a par t i r 

de la f echa de su recepción en los domicil ios q u e a con t i nuac ión se 

indican: El Hospi ta l en Final 4 a Calle Oriente , N° 9-2 , S a n t a Tecla, La 

Libertad y La C o n t r a t i s t a en veint icinco Avenida Norte N° 1080 Colonia 

Médica, S a n Salvador , S a n Salvador , o Telefax 2 2 3 5 - 9 1 7 0 , cor reos 

electrónicos: r i ca rdo .ochoa@inf rasa l . com, s a n d r a . du ran@in f r a sa l . com y 

Serg io .bara@infrasa l .com . 

Así n o s e x p r e s a m o s los c o n t r a t a n t e s , q u i e n e s e n t e r a d o s y c o n s c i e n t e s de 

los t é r m i n o s y e fec tos legales del p r e s e n t e con t ra to , por conveni r as í a los 

in te reses aqu í r e p r e s e n t a d o s , r a t i f i camos su conten ido , en fe de lo cua l 

f i rmamos en la c i u d a d de S a n t a Tecla, a los ve in t inueve d í a s del m e s de 

Noviembre de d o s mil d o s mil diecisiete. 
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